
 

 

ARTÍCULO 41.- La Secretaría de Seguridad Pública Municipal tendrá como atribuciones, 

responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen: A.- En materia de 

Administración y Desarrollo Institucional: I.- Coadyuvar para el desarrollo profesional, personal y 

familiar de los servidores públicos municipales integrantes de la Secretaría; II.- Determinar los 

requisitos que deben reunir los candidatos a formar parte de la Secretaría conforme a la 

normatividad aplicable; III.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 

menores en los vehículos asignados y de los sistemas de comunicación de la Secretaría, en 

coordinación con las dependencias municipales que corresponda; IV.- Implementar estrategias 

para vincular a la ciudadanía con los integrantes de los cuerpos de seguridad municipal; V.- 

Implementar programas para atender la salud emocional de los miembros de la Secretaría de 

Seguridad Pública Municipal y sus familiares; Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
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Coordinación General de Asuntos Jurídicos Página 24 de 52 VI.- Informar periódicamente a las 

instancias federales, estatales y municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 

establecer programas conjuntos de prevención; VII.- Llevar el inventario y proveer el 

mantenimiento de bienes, armamentos, equipos, dispositivos y sistemas a disposición de la 

Secretaría; VIII.- Llevar indicadores y estadísticas de accidentes viales, comisión de delitos e 

infracciones administrativas y de tránsito, así como del manejo de los recursos humanos y 

económicos de la Secretaría; IX.- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, 

médicos y de antidoping al personal de la corporación, en coordinación con otras autoridades 

competentes; X.- Proveer los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 

seguridad de los ex servidores públicos municipales que corresponda, en los términos de las leyes, 

reglamentos y acuerdos del Republicano Ayuntamiento; y XI.- Regular y coordinar las políticas y 

disposiciones administrativas de la Secretaría, en coordinación con las otras autoridades 

competentes. B.- En materia de Policía: I.- Administrar y dirigir el cuerpo policíaco del Municipio, 

con el propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar la integridad y 

derechos humanos de las personas mediante la prevención de infracciones y delitos; II.- Adoptar 

medidas para que se respete el orden público, la tranquilidad y la paz de las personas que habiten 

o transiten en el Municipio, protegiendo su integridad física y su patrimonio, coordinándose para 

ello con las autoridades de seguridad pública del Estado, los demás Municipios y las instancias del 

Sistema Nacional de Seguridad; III.- Apoyar el funcionamiento del Consejo Ciudadano Municipal de 

Seguridad y los Comités Comunitarios en Materia de Seguridad en los términos del Reglamento en 

Materia de Seguridad Municipal de Galeana, Nuevo León; IV.- Auxiliar en todo lo que se refiere a 

seguridad pública, a las autoridades administrativas, judiciales y del trabajo que requieran de su 

intervención; V.- Coordinarse con las tres órdenes de Gobierno en la localización y persecución de 

presuntos infractores o delincuentes; VI.- Desplegar políticas, programas, proyectos y acciones 

tendientes a procurar la seguridad física y patrimonial de los habitantes y transeúntes del 

municipio; VII.- Determinar, coordinar y ejecutar las medidas de seguridad personal para el 

Presidente Municipal y demás personas que corresponda; VIII.- Elaborar un programa en el que se 

mantenga actualizado el inventario del armamento de la Secretaría, así como el estado en el que 



se encuentra; IX.- Establecer y documentar un sistema central de información y monitoreo sobre la 

incidencia de delitos y faltas administrativas en las distintas colonias del Municipio, manteniendo 

permanentemente actualizada tal información; X.- Programar y coordinar reuniones entre los 

mandos de policía y grupos voluntarios de la comunidad; XI.- Promover y difundir sistemas de 

comunicación en los casos de auxilio que requieran los habitantes del Municipio; Compilación 
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Realizar programas y acciones específicas para prevenir y solucionar conductas antisociales en los 

diversos sectores y colonias del Municipio; XIII.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con 

los servicios de vigilancia organizada y pagada por los vecinos; XIV.- Tramitar el porte de armas de 

los elementos de policía de acuerdo a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 

cumplir con el registro federal y estatal del mismo; XV.- Utilizar tecnología actualizada para la 

prevención y erradicación de los delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas del 

Municipio; y XVI.- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y cumplimiento de los 

reglamentos municipales, apoyando a las personas que habiten o transiten en el Municipio para su 

seguridad y tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a disposición de la 

autoridad competente a los presuntos responsables de faltas administrativas o conductas 

tipificadas como delitos. C.- En materia de Tránsito: I.- Autorizar el trámite o expedición de las 

licencias de manejo de vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en la 

normatividad; II.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los trámites con 

motivo de percances viales; III.- Coordinarse con la Secretaría de Obras Públicas para el 

señalamiento de las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía; IV.- Implementar 

programas para fomentar la educación vial; V.- Participar en conjunto con la Secretaría en materia 

de planeación urbana, en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros; VI.- Proponer la instalación, rehabilitación y mantenimiento a las señales de tránsito, 

semáforos y nomenclaturas; VII.- Proponer la realización de estudios, obras y acciones en materia 

de vialidad; VIII.- Proporcionar auxilio vial en caso de emergencia a los automovilistas en el 

Municipio y conforme a los recursos disponibles; IX.- Realizar políticas, programas, proyectos y 

acciones tendientes a procurar el tránsito seguro y ágil de vehículos y personas en las vías y lugares 

públicos; X.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito y Vialidad para este 

Municipio de Galeana, Nuevo León y aplicar las sanciones en casos de violación al mismo; XI.- 

Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los accidentes viales y la aplicación de 

sanciones por violación de las normas previstas en esta materia; XII.- Verificar permanentemente la 

vialidad en toda la jurisdicción del Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a 

efecto de que se respete el Reglamento correspondiente; y XIII.- Proveer la instalación, 

rehabilitación y mantenimiento a las señales de tránsito, semáforos y nomenclaturas. D.- En 

materia de prevención del delito y adicciones: I.- Desarrollar estrategias para prevenir el delito en 

coordinación con las demás dependencias municipales y sociedad en general; Compilación 
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Diseñar, implementar y coordinar campañas de información para la prevención del delito, 

difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en general, a través de los medios de comunicación y de 

las Asociaciones o Juntas de Vecinos; III.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a 

combatir la existencia y proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, alcoholismo, 



drogadicción, vagancia y cualquier actividad que pudiera corromper o poner en riesgo la salud 

física y mental de los menores o bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con el propósito de 

erradicar esas actividades de la vida comunitaria; IV.- Realizar actividades que tengan como 

finalidad contrarrestar los factores criminógenos y contener, disminuir o evitar la comisión de 

delitos, conductas antisociales e infracciones administrativas, así como prevenir la victimización; V.- 

Realizar campañas de difusión, cursos, talleres o conferencias orientadas a promover, entre los 

niños y jóvenes, en las escuelas o en la comunidad, el conocimiento de los efectos nocivos del 

consumo de drogas, el abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco; y VI.- 

Realizar programas, proyectos y acciones para prevenir la comisión de delitos y conductas 

antisociales en el Municipio; y VII.- Realizar programas, proyectos y acciones para prevenir o 

erradicar las adicciones a las drogas, el alcohol, el tabaco y la ludopatía de los ciudadanos. E.- En 

materia del Centro de Control, Comando y Comunicaciones: I.- Desplegar estrategias, métodos y 

sistemas que garanticen la administración confiable y el resguardo de la información en materia de 

seguridad en posesión del Centro de Control, Comando y Comunicaciones del Municipio; II.- Dirigir 

el funcionamiento del Centro de Control, Comando y Comunicaciones (C4) del Municipio, de 

conformidad con los programas y proyectos aprobados; III.- Diseñar y proponer programas de 

selección, capacitación, desarrollo, permanencia y estímulos para el personal del Centro de 

Control, Comando y Comunicaciones del Municipio, en cumplimiento a la normatividad vigente; 

IV.- Diseñar, operar, mantener actualizado y dar seguimiento al sistema de información estratégica 

para la seguridad pública municipal; V.- Diseñar, proponer y ejecutar programas y proyectos de 

calidad, innovación y mejora continua para el control, comando, coordinación y comunicaciones en 

seguridad municipal; VI.- Elaborar y proponer normativas en materia de control, coordinación, 

comando y comunicaciones para fortalecer la seguridad preventiva; VII.- Promover el óptimo 

funcionamiento de los sistemas, equipos informáticos y de comunicaciones de la Secretaría de 

Seguridad Pública Municipal; VIII.- Promover la homologación de los esquemas de coordinación y 

comunicaciones con otras instancias gubernamentales en materia de seguridad pública; IX.- 

Proponer e instrumentar planes, programas, proyectos y acciones en el ámbito de la coordinación 

y comunicación al interior de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal; y X.- Recibir, atender y 

canalizar las denuncias de la ciudadanía en situaciones de emergencia. Compilación Legislativa del 

Estado de Nuevo León Secretaría General de Gobierno Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y 

Atención Ciudadana Coordinación General de Asuntos Jurídicos Página 27 de 52 ARTÍCULO 42.- 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 

su titular se auxiliará directamente de las siguientes direcciones: I. Dirección de Policía; II. Dirección 

de Tránsito; III. Dirección de Prevención del Delito. IV. Coordinación del Centro de Control, 

Comando y Comunicaciones; 


